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BARCELONA. 

P> agosto de 1814. 

Nám. 75 

DIARIO DE 

Del sábado 20 de 

San Bernardo abad y fundador. 
Las Quarenta Horas están en la iglesia del hospital de nuestra 

Señora de Misericordia : se expone el Santísimo á las ocho de 
la mañana , y se reserva á las seis de la tarde. 

Oias horas. 

¡8 11 noche. 
19 6 mañana. 
id. 2 tarje. 

Termo. 

' 9 g r . 9 
18 8 
2?. 4 

Barómetro. 

28 p. 3 I. 1 
28 2 8 
?8 2 6 

Higr. 
89 
8 9 

82 

Vientos y Atmósfera. 

S. 0 . sereno. 
0 . S. 0 . idem. 
S. S. 0 . ídem, 

G R A N - B R E T A N A . 

Londres 6 de julio. 
Por un barco llegado de Buenos-Ayres , de donde salió el 20 

de abril , se han recibido noticias que los señores Carreras , pri­
meros revolucionarias de Chile , han sido luchos prisioneros por 
los Ihn-ños en dos acciones que han tenido , y que el diputado de 
Buenos-Ayr:s , que se hallaba en aquella ciudad , coa algunos 
otrus , huyó p3ra Mendoza. 

Montevideo se mantiene fuerte con la esperanza de que le lle­
guen socorros de España. 

ESPAÑA. 

Gibraltar 23 de julio. 
Hoy se ha publicado aquí una orden del Excmo. Sr. Gober­

nador , mandando salir de esta plaza . con objeto de conservar la 
salud , a todas las personas que no puedan estar provistas para el 
18 de 3gosto próximo de lo nece ario para su subsistencia en los 
quatro meses siguientes. — Se revocan todos los permisos dados 
para residir en ella desde 4 de mayo último , y se avisa á todos 
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los italianos , genoveses y demás forasteros que al efecto se k s 
¡proverá del correspondente pasaporte. 

Cádiz 2 de agosto. 
El 30 de julio fondeó en esta bahía la fragata mercante Ma­

riana 1 que zarpó del Callao de Lima el a de abril anterior , y 
conduce las noticias siguientes. 

En i.° de octubre del año pasado fué derrotado en Vileapu-
guio , 22 leguas de Potosí, el esército insurgente de Buenos-Ay-
res , por el leal que manda el Sr. Pezuela , y era á la sazón de 
mitad menor en todas arma?. 

El 14 de noviembre siguiente se completó la derrota en Au-
yoma , y en el dia se hallan nuestras tropas dominando todo el 
grande espacio que hay hasta el rio del Pasage , distante de es­
ta capital 680 leguas , y si llegan oportunamente á Montevideo 
Jos auxilios de tropas ofrecidos de la Península , breve tendrá fin 
esta destructora revolución. 

Estas dos batallas formidables han asegurado la existencia po­
lítica del Perú , y las vidas de los desgraciados europeos , que vi­
vimos entre nuestros crueles enemigos. La pérdida de qualquiera 
de ellas hubiera ocasionado una sublevación general en toda esta 
parte de la América , cuyos naturales , incluso Lima , á excep­
ción de un corto número , piensan lo mismo que los de Buenos-
Ayres. 

Volvimos á perder en Quito la provincia de Popayan , suble­
vada por aquellos mismos personsges indultados , porque en toda» 
partes tenemos la desgracia de ser impíos con los pueblos , por 
ser piadosos con los malvados. 

Es copia de lo que dice una carta fidedigna de Lima. 
Embarcaciones cjue han entrado en esta bahía desde 3 de 

agosto hasta 5 de dicho. 
Dia i : De Campeche en 66 dias , la fragata española S. Pe­

dro y S. Pablo , su capitán D. Joseph Romero , con palo de tin­
te y correspondencia del público , consignada á D. Ramón Gutiér­
rez : conduce 2 pasageros. Ademas han entrado tres españoles con 
trigo , cebollas y melones ; y un portugués con manteca y mer­
cancías para Gibraltar. 

Dia 4 : Quince españoles de distintos puertos de la península 
con timonel , vino , loza , habichuelas , ladrillos , ajos , carbón, 
lanas y frutas. 

Vales Reales. . . . . . 139 á- 14* poc« operaciones. 

Áyiisr^isnlBsrto im J ' hdnd 
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D i s $ •• Del V«e4teH en t o días , bbmfesíáa ??psríoía nuestra 
Señora del Carmen , su capitán Jayme Pude , con vine y aguar­
diente. Ademas han entrado ocho españoles con trigo , pleyta, car­
bón , loza , vino y frutas. 

CARGAMENTOS DE ENTRADA. 

Bergantín español Dos Hermanos , maestr i Don Joseph T o -
Cosaus , procedente de Cuba y la H a b a n a , consignado á D . N i c o ­
lás Sánchez , conduce : 240 cueros a! pelo , 6 0 0 medios id . , 2 * 
caxas de azúcar , 3 0 0 cocos , 3 barri les de café , 8 tablones de 
caoba , 3 toaitas de idem , 60 libras de carey y 37 marquetas de 
cera blanca. 

Fragata española la Pr i imrosa Mariana , procedente de! Callao 
de Lima , maestre y dueño D . J u a n Bautista Zaracondegui , con­
duce : 5 3 8 . 4 1 9 libras de cacao , 1082 idem de lana de vicuña^ 
1 8 6 4 idem de carnero , 4 6 6 quintales y 49 libras de cobre , un 
caxon con muestras de madera , uno idem con 80 piezas de plata 
y 3 de oro á la Real Hacienda ; 7 6 8 . 3 2 1 ps . fs. en plata y oro, 
12564. marcos de plata , 3 1 5 7 castellanos y 6 tomines de oro. 

Miniad 1 2 de agosto. 
Ayer á las seis de ¡a mañana fue S. M. , en la misma forma que 

había ido los di.is anteriores á otros establecimientos , á visitar el 
•Real Hospicio de esta cor te , donde entró sin ser notado ni conocido 
en mucho tiempo ; recorrió sus fabricas , y le fue muy sensible ha­
llarlas en suma decadencia ; entró en las salas de hombres , inugueres 
y niños , y se informó muy por menor de su estado ; vio las comidas, 
y tuvo especial satisfacción en comer el pan , que era bien blanco , y 
de buen sabor ; oyó con extraordinaria bondad y mucha atención las 
representaciones y quejas de varios dependientes } y últimamente 
mandó poner en libertad a dos muchachos y algunas mugeres que es­
taban penitenciados, reservándose tomar informes de algunas otras 
personas puestas al l í por sus familias. 

AÍ1TÍCUI.0 DE OWCIO. 

Si ha expedido l¡¡ lleoí Cédala siguiente de S. M. y Señores. del Consejo. 
Don Fernando V i l por la gracia de Dios , Rey de Casulla , de 

Leou , de Aragón &c &c. &c A los del mi Consejo , Presidentes, Re­
gentes y Oidores de mis Audiencias y Cnancillerías , Alcaldes , Al­
guaciles de tni Casa y Corte , y á todos ios Corregidores, Asistente, 
Intendentes , Gobernadores , Alcaldes mayores y ordinarios de todas 
Lis Ciudades , V lias y Lugares de estos mis Rey oes , tanto á los que 
ahora son como a los que fueren de aqu-i adelante , y A todas las de-
mas personas 1 quienes lo contenido en esta mi Cédula toca ó tocar 
pueda en qualquier manera , sabeb : Que habiendo tenido á bien por 
•si decreto de 27 de Mayo de esa año restablecer el mi Consejo Real 
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en cl pie que tenía el año de 1808, se le hizo presente el estado en que 
se hallaba la Contaduría general de Pósitos del Reyno , y existencia 
de sus papeles ; y pasado el asunto á mis Fiscales con los anteceden­
tes , manifestaron la atención que habia merecido á los Señores Beyes 
mis antecesores cl gobierno y fomento de aquellos establecimientos, 
considerándolos justamente como los mas importantes de la economía 
política para afianzar en ellos la prospetidad de la agricultura , y re­
producción sucesiva contra las calamidades de los años , falta de me­
dios , y trastorno de fortunas de las personas destinadas al cultivo de 
la t ierra : que desde el reynado del Señor Don Felipe II habían csiado 
alcuydado del mi Consejo , hasta que por Real decreto de 16 de mar­
zo de 175 1 tuvo á bien el Señor Uon Fernando VI atribuirle á la Se ­
cretaría de /istado y del Despacho de Gracia y Justicia . y en tan l a r ­
ga época habían tenido los aumentos que por menor expresaron en es­
pecies de granos y dinero : los motivos que produjeron la Real reso­
lución de 13 de mayo de 1792 y reglamento expedido h su consecuen­
cia , en que se devolvió al Coi Scji dic*bo encargo ; y la decadencia á 
qu. 'habían llegado los Pósitos en los últimos años antes del de 1808 
en su número y fondos por cl extravio que se había dado a sus cauda­
les,, haciéndolos servir a objetos bien distintos de su ins t i tu to; y fi­
nalmente las alteraciones que había padecido cl gobierno de este ra­
mo durante mi ausencia , infiriendo de todo quan interesada se halla­
ba la causa pública en que el mi Consejo conservase y retuviese el co­
nocimiento iiispccüvo y directivo general dé los Pósitos del Reyno. 
Trataron igualmente mis Fiscales de la necesidad de restablecer la 
Contaduría en la misma planta y funciones que tenia el año de 1808, 
con arreglo á la Instrucción que se la dio en Real Cédula de 6 de Oc­
tubre de 1800 , puesto que por ella con su informe y vista de antece­
dentes que obrasen en su archivo debían promoverse ias medidas ge­
nerales y particulares que condujesen á la reposición de los Pósitos, 
conocimiento del estado de los actuales, averiguación del paradero de 
sus fondos , toma de cuentas pendientes , y demás relativo á estas im­
prescindibles dependencias. Y visto todo por el mi Consejo , que se 
conformó con el parecer de mis Fiscales , me hizo presente en consulta 
de 29 de julio próximo lo que estimó oportuno para reanimar los Pó­
sitos aniquilados por las causas que van referidas , y por los t ras tor­
nos que ocasionaron las turbaciones pasadas ; y por mi Real resolu­
ción , conforme á su dictamen , he tenido a bien resumirle y reinte­
g r a r e en el CU y da do y dirección de los Pósitos del Reyno , como lo 
fué por mi augusto Padre en el año de 1792 BO el .-.r y estado que en­
tonces tenia; y para obviar qualquiera dada Ó equivocación que pue­
da ocurrir , mando que se restablezca cu toda su fuerza y vigot la 
• bseryaceia déiaa L-.es y reglamentos que regían en 18 de .:i..r¿o <Je 
1808 , relativas aj gobierno , liireeeien y fomento de dichos efitableei-
jinemos, asi en lo económico y gubernativo , c/.uo en lo G0fflt<ejBCÍ9J#i 
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debiendo el mi Consejo proponerme en este punto las mejoras y refor­
mas que estime convenientes; y para que pueda proceder con desemba­
razo y sin trupiezo en la execueion de las citadas órdenes y le 
quiero que se restablezca inmediatamente la Contaduría general de 
Pósitos, según la planta y funciones que excrcia en 1 8 0 8 , aunque 
con solo los oficiales que existen en el dia , y que pertenecían en aque­
lla época a esta oficina , en suposición de Haber acreditado en este 
fneiiio tiempo su buena conducta , y reservando para otro mas opor­
tuno la provisión de las vacantes que hayan ocurrido , excepto la de 
Contador , que se nombrará sin dilación , y con arreglo á las leyes. 
¥ declaro nulos , de ningún valor ni electo los decretos y providen­
cias que hayan emanado de los diversos gobiernos que se han sucedido 
en el Rcyno durante mi ausencia , contrarios á las disposiciones de 
Jas k-yes anteriores. 

Publicada en el mi Consejo pleno la citada mi Real determina­
ción , acordó su cumplimiento , y para ello expedir esta mi Cédula. 
Por la qual os mando á todos y cada uno de vos en vuestros l u g a ­
res , distritos y jurisdicciones lo veáis , guardéis , cumpláis y execu-
teis , y hagáis guardar , cumplir y executar en Ja parte que os corres­
ponda , sin contravenirla , permnir ni dar lugar á que se contraven­
ga e¡¡ manera alguna : que asi es mi voluntad ; y que a l traslado im­
preso de esta mi Cédula , firmado de Don Bartolomé Muñoz de Tor ­
res mi Secretario , Escribano de Cámara mas antiguo , y de Gobierno 
del un Cousejo , se le de la misma fe y crédito que á su original. D a ­
da en Palacio á" 7 de agosto de 1814.=: YOÜL REY. =r Yo Don J u a n 
Ignacio de Ajestarán , Secretario del Rey nuestro Señor , lo hice es­
cribir por su mandado. = El Duque del Infantado. = Don Andrés 
Laíauca. = Don Antonio Ignacio de Corubar r i a . := Don Miguel 
Alfonso Villagomez. = 5 Don Luis Meleudez y Bruna. = 5 Registrada, 
Fernando de l turmendi. err Teniente de Canciller mayor , Fernando 
de Ituimendi. 

Circular del ministerio de Hacienda. 
El Rey ha tenido á bien resolver que los Intendentes y Subdelega­

dos perciban la parte de comisión que les corresponde con arreglo :í 
las órdenes c instrucciones que regían en el mes de abril de :Soá , de 
la qual fueron privados por orden de las Cortes de 2 : de junio de 
l u í r. De real orden lo participo á V. S. para su inteligencia y cum-
plítniento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de agos­
to d:- 1814. 

El Rey se ha servido nombrar para el arzobispado de Valencia, 
vacante por fallecimiento del Excmo. c limo. Sr. D. Fr. Joaquín 
Cení;). 11.\ , a) Limo. Sr. O. Fr. Vercinundo Anas , obispo de Pamplo­
na ; pa'a el obispado de Ca l aho r r a , vacante por fallecimiento del 
'-• • D'. M a n . \OU\,.M.O y Gctoez , al l imo. Sr. D. Atanasio 
P u j a . , ub.spo de Cai is tü , auxiliar de esifi arzoiMspa^Q de Toledo por 
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i Beote í'Madrid v su partida ; pira el de Se rv ia ' , vj 
cante por failocimieruo del limo. Sr. I) José S.ieuz de Sanr.i María, 
al R. V. !>• Isidoro de Ccli*, lector jubilad* en s ; r . la teología, [ 
biiro y secretario general de U coog reion -;>alDla de Úlcri/o* 
reblaros Ministros de ios enfermos j para el de /, ¡mora , vacanre. pos 
fallecí aliento del limo. Sr. D. Joaquín Carrillo Mayoral , á W Pedr^ 

uai'zo , canónigo doctoral de la iglesia catedral de Oviedo ; para 
le Osma , vacante por fallecimientodtíl limo. Sr. i). José Antonia 

G.tr.iica , á D. Juan de Cavia , canónigo lectora! Je la santa Iglesia, 
i •:! opohtana de Toledo ; y para el de Segorve , vaca a te por í'.ill ci­

miento del limo. Sr. D. Lorenzo Gómez de Haedo, al limo. Sr. D. Fe. 
Lorenzo Alaguero , obispo de Jaca. 

Precios de e ta plaza del 11 de dicho. 
C3cao ds Caracas la libra á Cambios. 

13Í rs. vn. Londres 4 3 ! á 43 f. 
Guayaquil á 54-. París. . . . 4 r. franco 60 fha. 

Azúcar blanca la ar. 106 á 8. Cádiz i f á 4 d. v. 
dicha terciada á 94. Sevilla 3 p. c, 

Canela de Holanda la libra á 66. Coruña . . • . 4. 
dicha Manila 28. Bilbao i | . 

Bacalao truchueloi ¡a ar. 65 70. Smcander \\. 
idem ing. sup. la amaba 86. Vales de dos sello 7 1 . 
dicho Je 2.:l suert; 76. ídem de un sello 7 0 ' . 
dicho ling i.!em de 40 i 60. Id*m de enero renovados. . 68. 

O o 3 á ^ . 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Embarcaciones que entraron ayer en este puerto. 
Da Cáliz y Saiou ea 17 días , el parrón J >seph S impera, ca­

talán , xibaq íe las A'.inis , con biealao dj su cuenta , v un pasa-
gero. ~ De Mallorca en 2 dias , el patrón Joseph M rti , caci-
lan , xab?que 4 Santo Chri to , con cacao al señor Benito Vilar-
dell , y 5 plagaros, EZ D ; Cniavari y Cette en 19 dia¿ , el ca­
pitán Tomas Ravena , ingles, xabeque la Virgen de Gracia , con 
arroz , cáfiamo , tocino y géneros , de tránsito. zz De Valencia 
y Castelló en 6 dias , el patrón Ramón Peyró , valenciano , laúd 
Sto. Carino del G-rao , con algarrobas de su cueata , y un pasage-
ro. ~ De Vinicasi y Vinar ¡z en en 3 dias . el patrón Joseph 
Agustín Roca , valenciano , !aud la Vírg;n del Carmen , con al­
garrobas de su cueata , y un pasagero. ~ De ¡Málaga , Alicante, 
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Tarragona , Vilanova y Sitges , el patrón Antonio Miíás ¡ Cstajao. 
laúd el Carmen , con vino , pasa y fierro de su cuenta , y 6 pa« 
sageros. Idítn despoetícelas. 

Para Cádiz el patrón Francisco Mora, ¡3 Para Tarragona el 
patrón Joseph Domingo, r : Para Mallorca$Jos patrones Gabriel 
Burguera y Antonio Coll , todos «spaficles. — Para Tarragona el 
capitán siciliano Francisco Scetto. ~ Para Gibraliar el caphan In­
gles Ambrosio Añege.—Para Antibo el cap. ingles Joseph Rebeco. 

Dieta. De 400 quarteras de trigo de Romanía á 89 rs. 7 ds. 
la quartera . en casa de Lázaro Bambino - en los Mirallert. 

©tra : De 300 quarteras de triga de ídem á 89 rs. 9 ds. la 
quartera , en el mismo almacén que la anterior : véndense por 
quarteras , cortanes y medios cortanes ; y durarán hoy y el lunes 
inmediato. 

Ventas. Quien quiera comprar la casa sita en la esquina de la 
calle Condal y plaza de Junqueras frente la fuente , puede confe­
rirse con su dueño , que ictéricamente vive en la misma casa. 

En casa de Vicente Vila , tornero , en la calle de Gi^nás, 
dará rason de quien tiene para vencer unas pantallas de barbero. 

Los herederos del difanto Juan Bautista Duran , manifiestan 
á público subhasto su casa propia sita en la Rambla y calle den 
Roca : el que quiera dar postura se retratará al postor que con­
venga á dichos herederos , y podrá acudir para enterarse de las 
tobas en casa de Félix Ubaeh , corredor , en la calle de los 
Capellans. 

f)n la calle de los Boters , frente del horno , se ha estableci­
do un almacén de vino , el que se venderá por mayor y menor. 

En el aimacen de espejos de la calle de Gignás , se venden 
por mayor y menor vasos de cristal á un precio equitativo. 

El guitarrero de la calle Ancha , cerca de la Merced , tiene 
perritos de aguas finos para vender. 

Retorno. En la posada del Escudo de Francia y de Marga-
r i t , hay un coche de seis muías de retorno para Madrid ó qual-
qi'.ie/a parte de España. 

Alquileres. En la calle del Rech Condal de S. Pedro , número 
12 , informarán de un prado coo todo lo necesario , distante me­
dia hora de esta ciudad , que está para alquilar. 

Quien quiera alquilar el segundo piso de casa Fina , plaza efe 
Sta. Ana , acuda al Sr. Narciso Ullastres , delante la casa de Ra-
bella , freote S. Francisca de Paula , tercer piso. 
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En la calla de la Avellana , a! lado de la fuente de San Juan, 

bar un primero y segundo piso con su almacén capaz para un co­
merciante : la persona que quiera alquilarlo , acuda á la fonda 
Real , frente el dormitorio de S. Francisco de Asis , donde darán 
razo-a y se tratará de su ajuste. 

Pérdidas. Qj3lquiera que haya hallado un pasaporte perteae-
ciínte á D. Pedro Surrá , acuda á la calle de las Molas , número 
39 , cas* de D. Manuel Cornelia» , que se Is gratificará. 

Quien hubiese hallado un pañuelo de percala de qu«tro pal­
mos , oon una guarnición morada y perfil también mirado , con 
fondo blanco , que se perdió eu ¡a iglesia de la Merced , tenga 
la bondad de entregarlo en la librería de Jordi , calle de la Li-
bretería , que se dará una peseta de gratificación. 

Quien haya encontrado un pañuelo de seda de color carmelita 
dibuxado para bordar , que se perdió d?sde el Cail pasando por ¡a 
Platería hasta la calle Ancha , se servirá entregarlo en casa de 
Jossph Ciítells , texedor de velos , en dicha calle del Cali , que 
s<; gratificará. 

Quien haya encontrado ua relox de oro con una cintita muy 
sucia y una llave ordinaria , que se perdió el día £5 del corrien­
te , tenga la bondad de entregarlo á su dueño en el cafe de la ca­
lle dei Conde del asalto , titulado cafe da S. Fernando , que se le 
dará una buena gratificación. 

Quien haya hallado un certifi:ado dado por el caballero te­
niente coronel del regimiento de Ljren» á favor de Mjnuel San-
daint soldado del dicho regimiento , sírvase devolverlo á su dueño 
en el hospital de Junqueras , que lo agradecerá mucho. 

Il.iíljzgo, Quien se hiya dexado olvidada una prenda de al­
gún valor en el lugar común de la puerta del Mar , acuda al ca­
bo del Resguardo D. Miguel Basso , que dándole las señas y una 
fianza la entregará. 

Sirvientes, En la calle den Cuch , núm. 44. , tercer piso, 
informarán de un sugeto que desea acomodarse en algún alma­
cén ú otra cosa semejant . 

Teatro. Tragedia las crueldades de Nerón , una aria, un dúo y 
lavnete, 

Nota. La lista de los precios corrientes de esta plaza se halla 
de venta en la oficina de este periódico. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
En la oficina de Brusi , calle de la Libretería. 
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BARCELONA 40 DB ACOSTÓ DE 1814. 
Pretin corrientes que dd el Colegio de Corredores Reales de Cambios de hita Plaza. 

Trigos del Pais. peset. la quart. Alejandría » 
Afnp'mláii ! 
Aragón 
Valencia • 
Dicho candeal • 

¿>eZ Norte. 
rFiladc-lfia 
* Qjiebech 

iy Dantzich 2 ' a »* 
I ¡ KSnlgsb'erg 18 á 19 
§•-{ '/.:'. i¡:.'¡ 1 blanco 23I á 24-i 
S, ¡ Bravante 20 á 21 
3 ¡ R i g a y Liban 19 á 20 

i S. Petersburgo 7 á 18 
^Arcángel .<> á 17 

Tiernos de Levante. 
Narbona 22 
Ancona a ó | 
Trieste 20 
Goro -
Ñapóles 
Romanía *2 i 
Mar negro 20 
Menclilla de Sicilia á 

Fuertes. idem. 
Termini á 
Tangoroeh 18 á 19 
Mar negro á 
Ñapóles á 
Idra á 
Alexandría ó «ea dicho Tarros. 13 á 14 

Centenos. idem. 
Norte á 
J tana* ..*•.>>..*............................ a 
Lenguadoc á 

Cevadas. idem. 
Norte j» | á 8 
Sicilia á 
Túnez á 
Del Reyno 10 á 10] 

Makiz. idem. 
Berbería á 
América á 
Valencia.. 12 á 13 
Ampurdán á 

Garvanzot. idem. 
Italia á 
Berbería á 
Del Reyno á 

Avic/uielas. idem. 
Ñapóles 16 á 17 
Ancón* 3 
Oianda á 
Valencia.. i f á 18 

Havon's. idem-
Olanda.,.. , a 

41 

Ancona 
Valencia 
Andalucía 

Hazas pequeñas 
Túnez y Bona 
Escalanova 
Francia >^.¡ 
Mallorca. 

Ha-cas grandes. 
Sicilia 
Callen" 

Algarrobas. 
Sicilia 
Iviza 
Valencia 

Harinas. Hbr.c^tal, el quirtt. 
Filadelfia primera JOMO á11 MI O 
Segunda puo a 8"»o 

I De centeno á 
De Francia primera á 
Segunda á 

pesos de 128 quart. quiñi, oland. ti bordo. 
Bacalao de Noruega á 
Dicho de Islandia á 
Pezpalo abierto á 
Dicho redondo á 

id. id. ingles á bordo. 
Bacalao de Terranova á 
Dicho de nueva Inglaterra á 
Lenguas de Schetland á 
Frutos di América. Ii.br. catal. el quint. 

i quebra. 

Azúcar de la Ha vana 3 quint. 
bIeony 2 quint. quebrado 

Vera-Cruz 1 blanco. 
Cobre del Perü 
: : 5o [dem 
Cebo de Buenos-Ayres 
Cueros al pelo de Buenos-
Ayres de peso de 30 a 40 i t 
ídem de so a 30 t t 

3° 

39 

a 3 ' 
ñ 

íi 4 0 

á 
31 as m í o 

3» * 33 
sueldos la t t . 

Cacao Caracas 22 áaa»6 
Mafacnvbo a 
Madalena a 
Guayaquil 8 á 8M6" 
C u , a 
Pimienta de Tabasco...... 

pesetas la t t . 
Grana plateada 32 a 33 
ídem negra 31 11 3a 
Añ¡¡ üor Guatemala 12Í & 
Dio] . flor Caracas i i 4 a ta 
Dicho sobresaliente 8-í a 9 
Dicho carie. 6 a 2 

>\ 3íyUI3ÍHMlJ"3nTO Hmáríti 
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pesetas el quiñi. 

' 9 a - ° 
30 jr 3a 

a 

Pa lo Campeche.... 
Bracilete ? n . Martha., 
í dem Feruambuco 

pe$ • quart.elqi*int 

Algodón P e r | 63 
Dicho . 60 
Guayan;'. 58 
Var i ta 
G i rón 

San Andrés............... 
Caracas •••<•! 
Mol ino . 
¡Nueva-Orleans 
Vera-Cruz con pepita 

Otros productos. 
C Algodón de Motril 
J Do Iviza con pepita 
¿ D o Levante 
Varios géneros y efectos. 
Aceyte de vitriolo de Inglaterra 
ídem de Franc ia 
Agallas de Alepo negras 
Ídem en 6orte 
Z irzftparriUa de Vera-Cruz, . . . 
Cera Berbere§ea 
ídem del pais 
Goma Arábiga 
ídem de Berbería.... 

46 
54 

45 

«3 

56 

a 
;.. 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
ii 
a. 

a 
á 
á 

65 

60 

48 

5<5 

47 

'4 

Clavillos... . . . 7 ! ti 
M ¡una de Geraci 
Pelo de camello trabajo ingles. 
ídem trabajo de F ranc ia 

en pelota 
Quina 
ídem calisaya de Cartagena. . . 
Azafrán -

sueldos el cortan. 
Aceyte fino para comer de la ? , , a 

Ribera <i f 4 6 iX 4» 
ídem bueno del pais , 4 5 
:dem del común 
ídem claro de Mallorca 
Lino de Olanda el mazo 
Niimepo 3 1 . 
Número 40. . 
Número 4.8.. 
Numero 6 !•• 
Número 8 0 . 

sueldos la tt. 
7 a 
64 a 

10 

'3 
' 4 
10 

a 
á 
á 
a 
a 
^ ^ 

7 k 

libr. catal. el quint 
18 ti 
40 á 
40 á 
3< 
*$ 
4 ° 
a t 

a 
á 
a 
a 
a 
á 

7 « i o á 

3» 

3° 

6\ a 
a 
á 

3 a 

3 a 

n •' 

a 
ñ 
a 
a 
a 
á 
á 

4 
80 

4? 

11 
i s 
'3 
'4 
=5 a 

Precios de los aguardientes en Reus 
el 8 (if/ corriente. 
Prueba de aceyte . 
ídem de Olanda.., 

libr.catal.la carga. 
á 
á 

.catal. la pipa. 

a 

libr. 

70 
a 
á 759-

ídem de Sicilia 
i\ •;u !ra del pais 
ídem de Esperanza 
ídem de Mallorca 
A v-l lanas del pais 
An i s de Alicante 
Acero de Trieste 

a en Lvo. de Olanda 
ídem del Reyno 
;. >ra en R;ú¿ 
Vit r iol verde de Inglaterra 
ídem de F ranc ia 6 a 
Xabon de piedra del país s i á aa 

pesetas el quint 
A r r o z de I 23 a 14 
Dicho de Aiexandría con sa l . , 20 á a i 
Dicho de i.i Carolina a-
Dicho de Valencia 30 á 3a 
Dicho de Cultera á 
Corcho de i.B y 2.a en hojas.... 23 h 14 
Dicho inferior -.0 a 11 
Cáñamo de Ancona 54 ¿i 56 
Estaño en barra 160 á 

• tas la t t . 
Canela de Olanda 1 5 ; i 16 
ídem tie la Cbiua y e a faxüos. 7 a 8 

aa a 24 ptas. 

25 P- c . 
papel. 
10. 

Por pipa en Salón con quat ro ) 
arcos de hierro J 

P rueba de aceyte con rei'tierzo. 
Dicho de Olanda 
Barriles indianos de 58 p . c 
Botada de roble de Romanía . . . 

la cana. 
ídem ds castaño fornida. . . , 

Cambios. 
Londres 
París 1$ 
Hamburgo... 86" 
Genova aa 
Cádiz 
.Ala Iritt 
Val - ncia 
\ . - Reales de Enero de 70 qto. a 70 p. c. 
Mayo y Setiembre Jo 71 i 71 q;o. p. c. 

Seguro!. 
I....- Baléales 
Alicante y Cartagena. 

¡ayGipral 

Galicia 
Havana..,. 
I 
Vera-Cruz... 
Montevideo 

MMéSok, 
La lihra catalana 3o SOUS. 
El sueldo 12 'uñeros. 
El teaJ de, ar>lites 24 dineros. 
El peso de taS q ¡tartos 28 sueldos. 
El peso fuerte 37 sueldos 6' dineros. 

l.s vn. castellanos equivalen á n o r s . de ardit, 
Pesos. 

El quintal 4 arrobas. La arroba 2(5 libras. 
La libra i i onzas. 91 castellanas, ío^lib. c:¡; 

Imprenta a'e Antonio Brusi 

A ; \yiisr<¿iJS}}ssrio ám Madrid 




